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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que la apoderada de la parte actora solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que las entidades 

demandadas le cancelaron directamente el valor de la condena al 

demandante, señor Ricardo Padilla. Santiago de Cali, 28 de septiembre de 

2020.  

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia Ricardo Padilla vs Lloreda 

S.A. y Extras. Rad. 2016-00386. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1149 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Estando el proceso para librar mandamiento de pago, la apoderada de la 

parte actora en escrito que antecede solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, teniendo en cuenta que las entidades 

demandadas le cancelaron directamente el valor de la condena al 

demandante, señor Ricardo Padilla. 

 

Como quiera que la anterior petición es procedente, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

 

DISPONE 

 

1.-Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

2.-Archívese el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE 
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